
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

Santiago de Tolu Sucre, veintiséis (26) de mayo de dos mil dieciséis (2016).- 
 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

SOLICITANTE: JAIDER ANDRES BERRIO GOMEZ 
RADICACION Nº 2023-000031 

 

El señor JAIDER ANDRES BERRIO GOMEZ actuando a través de apoderado 
judicial, instauro demanda de Jurisdicción voluntaria, pretendiendo la NULIDAD DE 
SU REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO F – 62322036 inscrito en la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.  
 
Como soporte de la anterior pretensión: 1). Copia del registro civil de nacimiento Nº 
62322036; 2). copia del registro civil de nacimiento con indicativo serial 36815690 
expedida en la Notaria única de Santiago de Tolu.  

Estudiada la demanda encuentra el Juzgado que la misma cumple las exigencias 
legales previstas en los artículos 82,83, 578 y 579 del Código General del proceso, 
por consiguiente, teniendo en cuenta la acción incoada, por razón de  competencia 
al tenor del numeral 6º del artículo 18 de la misma obra procesal,  se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de NULIDAD 
DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO incoada por el señor JAIDER ANDRES 
BERRIO GOMEZ  a través de apoderado judicial.  
 
SEGUNDO: Désele a este proceso el trámite establecido en los artículos 578 y 
subsiguientes del Código General del Proceso  y demás normas concordantes.  
  
TERCERO: Reconózcasele personería jurídica al Abogado RAFAEL ANTONIO 
RAMOS BAIZ, identificada con C.C. 92.225.818 y T.P. Nº 85777 del C S de la 
Judicatura como apoderada judicial de la solicitante, en los términos y condiciones 
del endoso conferido.  
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado esta providencia judicial, se pasara al decreto de 
las pruebas pedidas y las que esta Judicatura considere decretar de oficio. 
 
QUINTO: Archívese copia de la demanda 
 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE 

  

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 
JUEZ 
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